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Considerando que ha dado cumplimiento a los requisitos establecidos para efectuar investigación y colecta científica 
de flora y fauna silvestres en territorio mexicano y con fundamento en el Artfculo 32 Bis fracciones 1, 111, XXII, XXXIX de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; ArtIculo 1 9 fracción XXV y 32 fracción VI, XVIII, XXI, XXIV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 26 de noviembre de 2012; 79, 80 fracción 1, 82, 8:3 y 8'7 párrafo cuarto de la Ley General del EqUilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente; Articulos 9°. Fracción XII, 97 Y 98 de la Ley General de Vida Silvestre; 12, 123 
Fracción IV y 126 del Reglamento de la Ley General de Vida Silvestre; ArtIculo 85, Articulo 88, fraccíones I y 11, Artículo 
105; fracciones 11 y 111 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de 
Áreas Naturales Protegidas (ANp·s); las disposiciones relativas de la Norma Oficial Mexicana NOM-126-SEMARNAT-
2000, por la que se establecen las especificaciones para la realización de actividades de colecta científica de material 
biológico de especies de flora y fauna silvestres y otros recursos biológicos en el territorio nacional; la Norma Oficial 
Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010, protección ambiental-especies nativas de México de flora y fauna silvestres-
categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio-lista de especies en riesgo, la Dirección 
General de Vida Silvestre autoriza la licencia de colecta científica por proyecto sobre especies o poblaciones en 
riesgo o sobre hábitat crítico, para desarrollar las siguientes actividades inherentes al proyecto de investigación 
denominado: "Reconocimiento del estado actual de especies de anfibios y reptiles en peligro de extinción del 
Estado de Veracruz y la cuenca del Lago Chapala (entre Jalisco y Michoacán)": 
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Contención de ejemplares de la Clase Amphibia de las siguientes Familias: Bufonidae, Centrolenidae, ' 
Craugastorida~. Eleutherodactylidae" Hylidae, Leptodactylidae, Microhylldae, Ranidae, 
Rhinophrynldae, Scaphíopodidae, Ambystomatidae, Plethodontidae, Salamandridae, Sirenidae y 
Dermophiidae para séxado; estimación de edad, registro fotográflco, toma de datos morfométricos (longitud y 
Peso), maréaje mediante ectomízacíón de falanges y/o colocación de marcas o etiquetas y su liberación 
inmediata en el área de colecta. ' , ' 
Contención de ,ejemplare~ de la Clase Reptiliá de 'las siguientes Familias: Anguldae, CoÍytophanidae, 
Dibamidae,Ge~konidae, Sphaerodaitylidae, Phrynosomatidae, Polychrotidae, Scincidae, Xantusíidae, 
Xenosaurictae, Colubridae, Elapldae, Viperi!lae, Chelydridae, Geomydidae. Emydidae y Kinosternldae 
para sexado, estimación de edad, registro fotográfico, toma de datos morfométricos (longitud y peso), marcaje 
mediante ectomización de falanges yfo colocación de marcas Ó etiquetas y su líberación inmediata en el área 
de colecta, 
Colecta definitiva de hastá dos (02) ejemplares por especie de la Clase Amphibia de las siguientes Familias: 
Bufonidae, Craugastoridae, Eleutherodactylidae, Hylidae, Microhylidae, Ranidae, Rhinophrynidae, 
Ambystomatidae, Plethodontidae, Salamandridae¡ Sirenidae y Dermophiidae y hasta dos (02) ejemplares 
por especie de la Clase Reptllia de las siguientes Familias: Anguidae; Corytophanidae, Dibamidae, 
Gekkonldae, Sphaerodaitylidae, Phrynosomatidae, Polychrotidae¡ Scincidae, Xantusildae, 
xéilOsáudda~1 COlub'i-i'i!ae,'-Elapidae, ViperidiW. Chelydridae, G,eomydldae, Ernydjda~ y Kjnosternidae 
para depositar en,la Col~~~¡ón8erpetol~gic~ Slél Jn~!ituto de E?oklgla;A.C. 

", ,f..' . .\. \ .. ; 

, 

-, .. "EjólCOioNaoo.aln.fro ... 022j,:,~~_','~_: 
• Colonia Anál]Uac, O';"J~J;Í,Or1 P.~gue' Hída'go, 

'" : C6d:go ~05"'1 11320; Di51"1~,F~~El! :,; " ' .. 
-," '-. 



Las actividades de colecta se llevarán a cabo en las siguientes localidades: zona centro del estado de Veracruz, 
Uxpanapas, RB Los Tuxtlas, PN Cofre de Perote, PN Pico de Orizaba, Cañón de Río Blanco y RB Los Tuxtlas, 
estado de Veracruz; cuenca del Lago de Chapa la, estados º~_Jalisco y Micl\iJªcán. La presente autorjzación 
tendrá una vigencia de un (01) arlo a partir de la emisión do la misma. 

Las actividades se realizarán con el Aval del Instituto de Ecología, AC., con la colaboración de la M. en C. Adriana 
Sandoval Comte; los estudiantes de Doctorado. José Luis Aguilar López, Yocoyani Meza Parral, Paulina Garcfa 
Bañuelos y José Luis Barragán Ramírez, los estudiantes de Maestría. Juan Manuel Dlaz Garcla, Marco Tulio Oropeza 
Sánchez y la estudiante de Licenciatura. Patricia Hernandez López, el titular y colaboradores quedan sujetos a las 
siguientes condicionantes: 

1.- Cumplir con las disposiciones Administrativas, Fiscales y de Sanidad exigibles llar las autoridades 
competentes en la materia, sean Federales, Estatales o Municipales, así como con las disposiciones 
establecidas en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y su Reglamento en 
Materia de Áreas Naturales Protegidas y demás disposiciones legales aplicables, 

2.- Obligatoriamente y previo al inicio de las actividades de campo, deberá contactar al Director y/o encargado 
de la RB Los Tuxtlas, PN Cofre de Perote, PN Pico de Orizaba y la RB Los Tuxtlas; lo anterior para coordinar 
las actividades de campo con el ANP, presentar sU programa de actividades, lista de participantes y fechas en 
que pretende Ingr'esar al Parque; asimismo se le asignará el personal del ANP que lo acompañará durante los 
trabajos de campo y deberá acatar las indicaciones y recomendaciones que le haga dicho personal. 

3.- En todo momento el investigador será responsable de 10$ impactos significativos que tlaya sobre las poblaciones 
de la flora o fauna silvestres y sus hábitats, por lo que deberá considerar el riesgo de perturbación del ecosistema, 
antes de su ejecución y no llevarlo a cabo si el riesgo es alto. 

4.- Previo al inicio de las actívidades de campo, deberá enviar obligatoriamente por escrito y utilizando cualquier 
medio su programa de trabajo a las Delegación Federal de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales en 
los estados de Jalisco 01 (33) 36685306, Michoacán 01 (433) 3226020 Y Veracruz 01 (228) 841 6521, enviando 
copia del mismo a la Dirección General de Vida Silvestre. De igual manera, al tórmino de dichas actividades lo 
notificará a esa Delegación Federal, enviando un reporte detallado por escrito. 

5." La totalidad del material colectado deberá destinarse exclusivamente a los fines específicos del proyecto, 
objeto de la presente autorización. Con base al Capítulo IV, Artfculo 98 de la Ley General de Vida Silvestre, los 
ejemplares colcctados serán depositados en la Colección Herpetológica del Instituto de Ecologra, A.C. y el titular de 
la autorización asume la responsabilidad de remitir a está Dirección General, copia de la(s) constancia{s) 
del(los) depósitos{s) dobidamente firmado(s), especificalldo la cantidad del material depositado. 

6.- Con base al Capftulo IV, Artículo 98 de 'la Ley General de Vida Silvestre y 126 del Reglamento de la Ley General 
de Vida Silvestre, el responsable del proyecto deberá somoter a ra consideración de la Dirección General de Vida 
Silvestre, en un plazo no mayor de 30 (TREINTA) dfas de concluida la vigencia de la presente, un informe que 
describa detalladamente las actividades realizadas, Jos resultados obtenidos, la problemática del área trabajada, las 
potenciales alternativas de. solución y -en su oportunidad-, la(s) publicación(es} y sobre tiros producto de la 
investigación. 

7,- Queda estrictamente prohibido efectuar cualquier aprovechamiento de las especies de flora y fauna silvestres, 
cualesquiera que sea su estatus, excepto lo aquf autorizado, as! como realizar actividades en áreas naturales protegidas 
de Mé>;ico, seall Estatales o Federales, sin previa autorización. ' 

8.- De 'acuerdo'al Artículo' 87 de la Ley General dol Equilibrio Ecológico V la Protección a! Ambiente V al 
CapituloIV;'Artículo"97de'la Ley General de'Vida Silvestre. esta autorización no ampara el aprovechamiento 
de los especíme.nes cóleCl<idos peirá fines comerciales, ni de ÍJtilizaciónen biótecnologla, 
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Se recomienda que durante sus actividades de campo, en el caso de observar ejemplares de especies listadas en la 
Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010, se notifique de ello (la especie, ubicación geogiáfica y la fecha) 
a esta Dirección General, en el informe de actividades antes mencionado. 

La presente autorización es personal e intransferible y habrá de mostrarse a las Autoridades Federales, Estatales y 
Municipales cuantas veces lo solicilen. Así mismo y tomando en consideración lo establecido en el Artículo 87 de la 
Ley General de Vida Silvestre el titular de la presente deberá contar con el consentimiento previo, expreso e 
informado de Jos legftimos propietarios de la(s) tierra(s) donde pretende desarrollar el proyecto. 

El incumplimIento de las condiciones aquf establecidas, dará origen a la instauración de un procedimiento 
adminIstrativo ante la autoridad competente, para proceder a la cancelación de la autorización y a la 
aplicación de la legislación corrospondiente, según sea el caso. 

DE CONFORMIDAD CON ELA'~fYéíJEÓ',2 FRACCIÓN XXIV, 32 y 84 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SEMARNAT 
~ \.,.·.L~\f}i:, ........ 

FIRMA EL PRESENTE, EN S!'WLE CIA . .f'0B AUSENCIA DEFINITIVA DEL C. DIRECTOR GENERAL DE VIDA SILVESTRE, 
LA DIRECTORA DE AP ". .. ", r;;LA VIDA SILVESTRE, 

e,c.p- C. Jo!!1 González Morerio.·Direc!or General de Inspección de Vida Silvestre, ReculSos Marinos y [cosistemas Costeros, PROFEPA. e·mail: 
vida silvestre@profepa.gob.mx, jmeHa@profeQa.,90b.1)l1¡ 
C. Sergio, Hern~ndez González.- Delegado Federal de la SEMARNAT en el estado de Jalisco.' e·mail: 
delegádo@!alísco.semarnatgob.mx 
C. Mauro Ramón Ballesteros Figueroa.- Delegado Federal de la SEMARNAT en el estado de Michoacáo.- e-mail: 
delegado@michoacall.semarnat.gob.mx 
C. José Antonio González Azuara.- Delegado Federal de la SEMARNAT en el estado de Veracruz.- e·mail: 
dele...9g¡do@veracluz.semarnat.gob.mx 
C. Humbert0 Gabri,el Reyes Gómez.- Dirección Regional Occidente y Pacífico Cerltro.- e-mail: hreves@c.Ql1a!1p.g9b.mx 
C. José Carlos Pizaña Soto.: Dirección Regional Planicie Costera y Golfo de México.- e-mail: jcpizaila@conmm,gob,nJX 
C. David Gutiérrez. Carbonell.- Director General de Manejo para la Conservación de Áreas Naturales Protegidas, Comisión NAcional ele 
Areas Naturales protegidas, e-mail: daguli@conanp.qob.mx 
C. Miguel Ángel Espinosa Luna.- Coordinador de Asesores de la Subsecretaria de Gesllón para la Protección Ambiental.- e-mail: 
coordinaclón,sgpa@semarnat.gob.mx . 
C.' Fernando Sánche'z Camacho.- Departamento de Análisis para el Aprovechamiento de Otras Especies. e-mail: 
fsanchez semamat ob.mx 

~'/:::utJ=j1 e ~~"6 c:osc:ar/colacla donlrnC<lfpermiso especial_Eduardo Pineda (<lIllíbios·repJi:es) SUNNS (19·05-16) 

/ I "Por uso eficiente del papel, las copias de é~ncicimlento de este asunto son remitidas v[a electrónica". 

UEn supfenda por ausencladéririilÍ1!il del Director Generaide Vida Silvestre y de confomlidad COTIla dispuesto en los'Artlcu/~s 2 fracción XXIV, 32 Y 
84 del Reglamento in le rio r de la SEMARNAT, publicado en.el Diario Oficial de la Federación ef 26 de noviembre de 201'2, suscribe la Directora de. 

Aprovechamiento de la Vida Silv'estre:previa designación hecha medien/e ofiCio No. SGfAlDGVSf04133/16 de '¡echa 29 de abrí/de 2016". 
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